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Buenos Buenos Aires, 23 de abril de 2020 

VISTO la Resolución de Presidencia N° 613/20, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada resolución se procedió a integrar la Comisión 
de Asuntos Constitucionales de la H. Cámara de Diputados de la Nación. 

Que se deslizó un error involuntario en el nombre de uno de sus 
integrantes. 

Que corresponde subsanar el mismo. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Disponer la modificación de la integración de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales de la H. Cámara, reemplazando a la señora diputada Da. Cecilia Moreau, 
por el señor diputado D. Leopoldo Moreau. 
ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese.- 
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